
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 

 

  

RADICACIÓN WEB 

(COMUNICACIÓN OFICIAL 

RECIBIDA) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 

RADICACIÓN WEB (COMUNICACIÓN OFICIAL RECIBIDA) 
 

La radicación WEB, corresponde a aquellas comunicaciones que ingresan a la 
Entidad por parte de usuarios externos (ciudadanía, empresas, contratistas, 
organismos de control). 
 

Igualmente, pueden radicar por este medio los funcionarios de planta y contratistas 
de prestación de servicios de la Entidad, que requieren hacer sus trámites ante la 
Subdirección Técnica de Recursos Humanos STRH o la Dirección Técnica de 

Gestión Contractual DTGC. 
 
Para radicación WEB, ingrese a la página del IDU www.idu.gov.co, “Atención y 

Servicio a la Ciudadanía” – “Canales de Atención”. 
 

 
 
En la parte inferior, ingrese por la opción “Formulario WEB Radicación de 
Correspondencia”. El acceso directo al servicio es 

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia. 
 

 
 

http://www.idu.gov.co/
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
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Antes de iniciar el proceso de radicación, el formulario muestra el mensaje para el 
manejo de datos de acuerdo con la Política de Protección de Datos Personales del 

IDU y el horario de atención. 
Seleccione el botón “Radicación Correspondencia”. 
 

 
 
El sistema muestra un mensaje de advertencia, respecto del horario de atención y 
la cantidad y peso de los anexos que puede cargar. Seleccione el botón 

“Entiendo”. 
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FORMULARIO DE RADICACIÓN 
 

El sistema despliega el formulario de radicación web, al ingresar debe completar los 
datos requeridos; los campos que cuentan con el signo (*) son obligatorios para 
radicar su solicitud. 

 
Seleccione el “Tipo de Registro”: 

 
 
Si selecciona el tipo de registro “Ciudadano”, debe completar los datos del tipo y 
número de documento, nombres y apellidos, tipo de requirente y género. 

 

 
 
Para el tipo de registro “Empresas”, debe completar los datos del tipo y número de 
documento, nombre de la empresa, sigla, representante legal, dignatario (persona 

que firma la comunicación), cargo (de la persona que firma la comunicación) y el 
tipo de requirente. 
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Para el tipo de registro “Entidades”, debe completar los datos del tipo y número de 
documento, nombre de la entidad, sigla, representante legal, dignatario (persona 

que firma la comunicación), cargo (de la persona que firma la comunicación), Tipo 
de Identidad pública y el tipo de requirente. 

 
 
Posteriormente, ingrese los datos de ubicación los dados de Continente, País, 
Departamento y Ciudad/Municipio están diligenciados por defecto, si requiere 

cambiar está información, cada campo tiene listas desplegables que les permiten 
modificar la información. 
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En el campo Dirección, se abre una ventana emergente para ingresar los datos de 

dirección, algunos campos tienen listas desplegables que permiten seleccionar la 
opción requerida, en la parte inferior visualiza la dirección ingresada. Seleccione el 
“Confirmar”. 

 
 

Al confirmar la Dirección, el sistema automáticamente diligencia los campos 
Localidad, Barrio y Código Postal. 
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Ingrese los datos de número telefónico, celular y correo electrónico; debe certificar 
que el correo electrónico ingresado se encuentra vigente y de igual manera, 

autorizar el envío de la respuesta por ese medio. 

 
 

En la sección de “Radicación”, ingrese los datos del número y año del contrato (si 
aplica), el número de su radicado o referencia (si aplica), diligencie el campo 
“Asunto” (Debe tener entre 6 y 300 caracteres y no se permite el uso de caracteres 

especiales). 

 
 

En la sección “Anexos” puede cargar todos los anexos de su comunicación; el 
peso máximo permitido es de 20MB por anexo y las extensiones válidas son: 

AUTOCAD, PROJECT, ADOBE, IMAGEN, OFFICE, ARGIS, OTRAS 
EXTENSIONES: .pr, .af, .mp4, .mp3, si el documento que desea cargar sobrepasa 
el límite, cárguelo por partes nombrando las partes así: Parte 1 de 4, parte 2 de 4...  

ó capítulo 1, capítulo". 
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Seleccione el “Tipo Anexo” para cada archivo y coloque la “Cantidad” de imágenes 

o folios por cada uno. 

 
 
Seleccione el “Tipo de Documento” para cada archivo. 

 
 

En el campo “Observación”, realice una descripción de cada archivo. 
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Seleccione el archivo que desea anexar. 

 
 
Una vez cargado el archivo, seleccione el botón “Cargar Anexo” y verifique que el 
mismo quede anexado. 

 
 
Si desea verificar puede seleccionando la “Vista previa”, o lo puede “Eliminar” (en 
caso que haya quedado algún error). 
 

Acepte el tratamiento de datos personales y el capcha, posteriormente seleccione 
el botón “Radicar”. 

 
 
Una vez radicado, el formulario genera el formato de radicación, el cual podrá ser 
descargado y llega al correo electrónico previamente registrado. 
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Internamente, se realizará la asignación de la comunicación a la dependencia 
competente de dar respuesta.  
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SEGUIMIENTO A LA RADICACIÓN 
 
Puede realizar el seguimiento a su comunicación en 

https://webidu.idu.gov.co/conectaidu/consulta-radicado, digitando el número de 
radicación previamente informado 
 

 

https://webidu.idu.gov.co/conectaidu/consulta-radicado

